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[bookmark: ESSectionPages][bookmark: _Toc348447459]Introducción
[bookmark: _GoBack]Este documento describe los mecanismos de monitoreo y evaluación para el Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa - PROMEDU III (AR-L1152). El programa se enmarca en una Línea de Crédito Condicional para Proyecto de Inversión (CCLIP, por sus siglas en inglés) que tiene como objetivo disminuir las desigualdades en el acceso al sistema educativo y mejorar la calidad de la oferta educativa. Se trata del tercer préstamo individual para contribuir a estos objetivos.  
El PROMEDU III tiene como objetivos: i) contribuir al aumento de la cobertura en los niveles de educación inicial y secundaria de la población más vulnerable; y ii) apoyar la política de retención y calidad en primaria y secundaria. Lo anterior se hará por medio de la construcción y equipamiento de centros educativos en zonas vulnerables y en el contexto de un programa integral para la promoción de la equidad y calidad educativa[footnoteRef:1]. [1:  	Los primero dos préstamos individuales (POMEDU I y II) incluyen dos subprogramas complementarios entre sí: i) Subprograma 1: Calidad educativa; y ii) Subprograma 2: Infraestructura educativa. Este tercer tramo dará continuidad al Subprograma 2, dado que este ha ejecutado con mayor rapidez y está en posibilidades de avanzar. El Subprograma 1 continuará sus acciones con el PROMEDU II como fuente de financiamiento.] 

Se construirán y equiparán 80 escuelas de nivel inicial, 25 escuelas de primaria, y 82 centros educativos de secundaria[footnoteRef:2]. Las tareas se realizarán en un periodo de 36 meses con un monto total de US$244,4 millones (de los cuales US$24,4 millones son contrapartida local). [2:  	En apoyo a la Resolución CFE Número 167/12 Buenos Aires, 28 de marzo de 2012, se podrán financiar- con cargo a esta línea- un máximo de 12 establecimientos que se utilicen como Institutos de Formación Docente a lo largo del país.] 

[bookmark: _Toc348447460]Monitoreo 
El Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (MPFIPyS) y el Ministerio de Educación (ME) serán los encargados del proceso de monitoreo periódico del cumplimiento de los planes operativos, los productos y resultados del proyecto. El monitoreo se basará los siguientes instrumentos: i) el Plan de Operaciones Anual (POA); ii) los Informes de Seguimiento del Progreso (PMR) anual; iii) la Matriz de Resultados; y iv) la Matriz de Riesgo y Plan de Mitigación. 
[bookmark: _Toc429646046][bookmark: _Toc429652578][bookmark: _Toc429655314][bookmark: _Toc429655349][bookmark: _Toc429655493][bookmark: _Toc429655690][bookmark: _Toc429657383][bookmark: _Toc430679376][bookmark: _Toc430679400][bookmark: _Toc434845957][bookmark: _Toc434846225][bookmark: _Toc434846938][bookmark: _Toc437759766][bookmark: _Toc444883307][bookmark: _Toc445703758][bookmark: _Toc445703977][bookmark: _Toc450478047][bookmark: _Toc451059699][bookmark: _Toc451059763][bookmark: _Toc451922471][bookmark: _Toc456499462][bookmark: _Toc456499556][bookmark: _Toc456499751][bookmark: _Toc456503319][bookmark: _Toc456503689][bookmark: _Toc456504241][bookmark: _Toc456504329][bookmark: _Toc456504423][bookmark: _Toc456504510]El Banco y el Gobierno de la República de Argentina han acordado el uso de la Matriz de Resultados y las actividades definidas en el PMR como parte del plan de monitoreo de la operación. Para facilitar el monitoreo, la División de Educación (SCL/EDU), en colaboración con la Representación en Argentina (COF/CAR), realizará periódicamente visitas de campo y reuniones con el equipo de trabajo con el fin de discutir necesidades que se deriven de estos informes. El Cuadro II-1 resume los indicadores de proceso, producto y resultado a los que se dará seguimiento.
A.	Indicadores 
	Cuadro II-1: Principales Indicadores de Seguimiento 

	Indicadores de Proceso.
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Meta Final
	Frecuencia de medición
	Medio de verificación

	Hitos 1: Porcentaje de centros en proceso licitatorio con cargo a la operación.
	80
	20
	
	100
	Trimestral
	Informe del ejecutor/avances sobre plan de adquisiciones.

	Hito 2. % del préstamo comprometido.
	75
	25
	
	100
	Trimestral
	Informe del ejecutor. Contratos firmados enviados al BID, ingresados al sistema PRISM.

	Indicadores de Productos
	
	
	
	
	
	

	Nuevos cupos de educación inicial disponibles.
	
	7.500
	4.500
	12.000

	Anual a partir del segundo año
	Informe de avance del ejecutor, visitas de campo.

	Cupos de educación primaria disponibles.
	
	1.800
	7.200
	9.000
	Anual a partir del segundo año
	Informe de avance del ejecutor, visitas de campo.

	Nuevos cupos de educación secundaria finalizados.
	
	3.600
	25.920
	29.520
	Anual a partir del segundo año
	Informe de avance del ejecutor, visitas de campo.

	Indicadores de Resultados
	
	
	
	
	
	

	Matriculación (alumnos beneficiados) en los cupos establecidos en las escuelas de educación inicial que están en condiciones de matricular alumnos para el ciclo lectivo 2015, desagregados por sexo. 
	
	
	
	90%
	Al final del programa
	Informe final de evaluación, con procesamiento en base a datos de la DINIECE.

	Matriculación (alumnos beneficiados) en los cupos establecidos en las escuelas de educación primaria que están en condiciones de matricular alumnos para el ciclo lectivo 2015, desagregados por sexo.
	
	
	
	70%
	Al final del programa
	Informe final de evaluación, con procesamiento en base a datos de la DINIECE.

	Matriculación (alumnos beneficiados) en los cupos establecidos en las escuelas de educación secundaria que están en condiciones de matricular alumnos para el ciclo lectivo 2015, desagregados por sexo.
	
	
	
	75%
	Al final del programa
	Informe final de evaluación, con procesamiento con base en datos de la DINIECE.


B.	Recopilación de datos 
Por tratarse de la tercera operación de un CLIPP, los sistemas de monitoreo sobre el avance de procesos y productos están actualmente en funcionamiento y son altamente satisfactorios. Los mismos han venido perfeccionándose desde el Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo PROMSE (2007-2008), PROMEDU I (2009) y II (2011). Hoy día el Ministerio de Planificación cuenta con el Sistema de información “Más Escuelas”, que actualiza mensualmente  la información sobre el estado de los procesos de licitación para escuelas, incluyendo documentos de licitación (con montos y características de la escuela, y localización) y estado del proceso. Una vez adjudicada la escuela, se incluye información sobre firma adjudicada y estado de avance. Esta información es pública[footnoteRef:3]. http://portales.educacion.gov.ar/dgufi/promedu/informes-y-publicaciones/; y http://www.masescuelas.gov.ar/web/. [3:  	http://portales.educacion.gov.ar/dgufi/promedu/informes-y-publicaciones/.] 

Avance de ejecución. El sistema permite brindar información oportuna al Banco sobre el estado de los procesos licitatorios, montos comprometidos y estado de avance de las obras. La misma, será incluida como hitos en los informes de avance, y sistemas internos del Banco con el fin de identificar posibles retrasos en la terminación de las obras y por ende en la generación de los nuevos cupos para estudiantes. El monitoreo de los montos comprometidos es especialmente relevante en el caso del CLIPP dado que al lograr el 75% de compromiso, se habilita una siguiente fase de la línea de crédito. La meta es lograr este 75% durante el primer año de ejecución del programa. 
Funcionamiento de las escuelas. Se espera que la operación resulte en un aumento del número de niños y jóvenes matriculados en las escuelas nuevas.  Con el fin de contar con información oportuna en relación a la matrícula de los nuevos centros educativos (jóvenes beneficiados) a partir del primer ciclo lectivo después de su terminación, se utilizaran los datos de matrícula de la Dirección Nacional de Información y Evaluación de Calidad Educativa (DINIECE). Para lograr identificar las escuelas, el MPFIP será responsable de recopilar e incluir en la base de datos los Códigos Únicos de Establecimiento (CUE) los cuales son imprescindibles para el análisis posterior de las estadísticas educativas. Los CUE deberán ser incluidos en la base de datos de nueva infraestructura e incluidos en los informes anuales al BID.  Al finalizar cada año de ejecución del programa, el MPFIP enviará la lista de nuevos colegios (con sus respectivos CUE) a la unidad ejecutora del PROMEDU en el Ministerio de Educación, quien con datos del Relevamiento Anual (RA) de la DINIECE, podrán analizar los indicadores educativos pertinentes. En un primer momento, solo se monitoreara la matrícula y la asignación docente a nuevas escuelas como indicador de su funcionamiento.
Con el fin de facilitar este proceso se conformará un equipo entre los dos subprogramas cuyas principales funciones serán: acompañar el proceso de consolidación de un sistema único de información por escuela y participar el diseño de los instrumentos de evaluación. En particular, desde la UEC Promedu de educación, será la responsable de circular la información producida por la DINIECE.  
Focalización del programa en población vulnerable. Durante esta tercera operación se reforzará a la implementación adecuada del instructivo para la presentación de proyectos vigente, http://www.700escuelas.gov.ar/web/documentos/Instructivo%20Presentacion%20de%20proyectos.pdf, con el fin de asegurar que los expedientes de elegibilidad de las escuelas mencionen de manera explícita si se trata de sustitución o una nueva institución, e incluyan el Código Único de Establecimiento de la institución que se sustituye de ser el caso. De manera complementaria, el Ministerio de Educación, a través de la unidad ejecutora del PROMEDU, sistematizará la información básica de elegibilidad incluyendo información sobre NBI, localización de la escuela, tamaño y nivel educativo para incluir en los informes de avance del programa. Esto permitirá contar con información para verificar la focalización de las escuelas. El Ministerio de Planificación será responsable de incorporar esta información en la base de datos de nueva infraestructura y mantener información consolidada del programa. La construcción de esta base de datos permitirá el desarrollo de futuras evaluaciones, incluyendo las mencionadas más abajo (ver Sección III). 
Monitoreo de la implementación de las salvaguardias ambientales. Como parte del proceso de supervisión el Banco realizará visitas de campo, de forma directa o por medio de consultoría especializada con el fin de analizar el estado de avance de las obras, y la implementación de las medidas de mitigación ambiental y social. 
[bookmark: _Toc348447461]C.	Presentación de informes
El MPFIP será responsable de presentar los informes de progreso con datos sobre los avances en la ejecución, incluyendo los indicadores de proceso, productos y resultados. Estos informes serán de periodicidad semestral e incluirán como anexo el cuadro del Informe de Monitoreo de Progreso (IMP-PMR). 
[bookmark: _Toc348447462]D.	Coordinación, plan de trabajo y presupuesto del monitoreo
En diciembre de cada año calendario de ejecución del programa, el ejecutor presentará para la aprobación del Banco un Plan Operativo Anual (POA) y un Plan de Anual de Adquisiciones (PAA) de conformidad con los lineamientos y pautas previamente acordados. 
El Plan de Supervisión del Proyecto será desarrollado y validado durante el taller de arranque, tomando en cuenta el Informe de Proyecto, la Matriz de Resultados, y los resultados del Análisis de Riesgos, contendrá una programación anual de la secuencia de actividades y de los recursos necesarios para alcanzar los productos y resultados esperados.
El Banco realizará, como mínimo, dos reuniones anuales, para discutir el informe de avance. Las actividades de monitoreo se llevarán a cabo con recursos del programa, a través de los sistemas existentes, y del BID por medio de los planes de supervisión anuales. El Cuadro II-2 resume el plan de trabajo y presupuesto estimado: 


	[bookmark: _Toc348447407][bookmark: _Toc348447463]Cuadro II-2: Plan de trabajo para el  monitoreo

	Principales actividades de monitoreo
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Responsable
	Costo US$
	Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	
	
	

	Revisión POA y Plan de adquisiciones/Matriz de riesgo- (alimentan PMR)
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	
	MPFIP/BID
	
	

	Actualización base de datos con Códigos Únicos Establecimiento (CUE)
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	MPFIP
	20.000
	Recursos del préstamo

	Sistematización expedientes de elegibilidad
	
	
	
	X
	
	x
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	MPFIP/MEN
	50.000
	Recursos del préstamo

	Monitoreo  avance de obra e implementación del IGAS.(complementario al del Ministerio de Planificación)
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	
	Consultoría externa
	20.000
	BID

	Misiones de administración /reuniones seguimiento
	
	
	X
	X
	
	
	X
	x
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	SCL/EDU
	21.000
	Recursos administrativos

	Informes de Avance financieros y técnicos
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	MPIP
	
	

	Costo Total:
	US$101.000




[bookmark: _Toc348447464]Evaluación
El objetivo principal de las evaluaciones descritas en esta sección es determinar si la generación de nuevos espacios educativos en zonas con matrícula insatisfecha y con mejores condiciones para el aprendizaje resultan en los beneficios esperados por el programa.  
Los supuestos que sustentan la lógica de que la nueva infraestructura mejorará la asistencia y la retención (y eventual graduación) radica en que las nuevas escuelas tendrán mayor cercanía a la población que hoy no está atendida, habilitando su ingreso. Se espera, además, que cuenten con espacios pedagógicos y de servicios que, aunada a otras intervenciones, potencien la permanencia en la escuela. En este sentido, el monitoreo del programa deberá asegurar que se cumplan los supuestos de buena focalización y construcción de espacios de calidad como base para la evaluación. Así también construirá la base de datos que permitirá la construcción de grupos válidos de comparación para futuras evaluaciones de los efectos del programa. Se reconoce la existencia de programas educativos complementarios de apoyo a la demanda y a la calidad educativa, por lo que no se espera aislar el impacto de la infraestructura en los resultados del programa. 
[bookmark: _Toc348447465]A.	Conocimiento existente
Infraestructura y eficiencia/calidad educativa. Estudios regionales e internacionales han encontrado que las condiciones físicas de las escuelas se asocian con el desempeño de los estudiantes y sus aprendizajes[footnoteRef:4], [footnoteRef:5]. Los problemas de infraestructura parecen no sólo generar problemas de rendimiento escolar, sino que puedan también tener incidencias negativas en la autoestima y dignidad de los alumnos, especialmente en el caso donde el estado de la infraestructura de los servicios sanitarios no es la adecuada. En términos generales, el espacio adecuado, suficiente y accesible habilita las oportunidades de aprendizaje, aumentando las posibilidades de asistir, permanecer y aprender en la escuela[footnoteRef:6]. [4:  	Duarte, J., Gargiulo, C. y Moreno, M. (2011). Infraestructura Escolar y Aprendizajes en la Educación Básica Latinoamericana: Un análisis a partir del SERCE. Washington, D.C.: IDB.]  [5:  	Schneider, M. (2002). Do School facilities affect academic outcomes. National Clearinghouse for Education Facilities, Washington D.C; Earthman, G. (2002). School Facility Conditions and Student Academic Achievement, UCLA/IDEA, Los Angeles.]  [6:  	Ver también revisión de literatura: Innovación en la infraestructura escolar. J. Baza para el BID.] 

Evaluación costo beneficio ex ante. Se realizó un análisis económico ex – ante de los beneficios sociales asociados a la operación, basados en el incremento de graduados a nivel secundario, con los beneficios salariales que conlleva, y las reducciones de costos debidas a infraestructura, doble turno, y acceso a la educación inicial, sobre las tasas de repetición en el nivel primario. Los resultados de análisis muestran un enorme potencial del programa, pues aún bajo escenarios sumamente conservadores sobre los beneficios potenciales se obtiene un beneficio de 3.03 dólares por cada dólar invertido, mientras que en el escenario óptimo se espera uno de 10.42 dólares por cada dólar invertido. El estudio muestra la importancia del apoyo a la educación pública, aun sin tener en cuenta las externalidades positivas asociadas a ella.
[bookmark: _Toc348447466]B.	Principales indicadores de efectos directos 
Basado en lo anterior el programa contará con tres evaluaciones complementarias: i) evaluación descriptiva sobre infraestructura y abandono escolar; ii) análisis costo beneficio ex post; y iii) análisis costo eficacia ex post.
Los indicadores para la evaluación se muestran a continuación.
	Cuadro 3: Indicadores de impacto

	Indicador
	Frecuencia de medición
	Fuente de verificación

	Evaluación descriptiva

	Tasa de abandono en educación media.
	Al finalizar el programa. Recontrucción línea de base y analisis final con datos administrativos de la DINIECE, sobre resultados de escuelas nuevas.
	Informe de consultoría evaluación final

	Evaluación económica

	Relación beneficio/costo.
	Medición única al final del proyecto
	Informe de consultoría

	Relación costo/efectividad para educación primaria.
	Medición única al final del proyecto
	Informe de consultoría


[bookmark: _Toc348447467]C.	Principales preguntas de investigación
3.7 Algunas de las preguntas principales que estas evaluaciones buscan resolver incluyen:
Cumplimiento de resultados:
¿Cómo se modifica la tasa de retención de los alumnos con la nueva infraestructura?
¿Qué características de la nueva infraestructura generan estos resultados? (cercanía de la escuela, opciones pedagógicas y recreativas, posibilidades de mayor horas de clase, etc.).
Análisis económico: 
Costo-Beneficio ex post: ¿Cuál es la tasa interna de retorno y la relación costo/beneficio del proyecto? 
[bookmark: _Toc348447468]D.	Metodología de la evaluación
3.8 Cumplimiento de resultados. El objetivo principal de la evaluación descrita en esta sección es corroborar si las mejoras en las condiciones físicas de la infraestructura escolar y los ambientes de aprendizaje tienen efecto en la eficiencia interna de las escuelas, respecto a colegios ya  existentes. Se busca con esto ampliar la base de conocimiento sobre el efecto de la infraestructura escolar en el funcionamiento de las escuelas y corroborar las hipótesis relativas a mejoras en la eficiencia a partir de cambios en la infraestructura (ver apartado de conocimiento existente). 
3.9 Esto se hará para dos universos de escuelas: i) escuelas donde se dio sustitución de infraestructura; y ii) escuelas nuevas. Ambos análisis se complementarán con componentes cualitativos que permita generar o corroborar hipótesis sobre los determinantes de los cambios encontrados, así como identificar otros posibles beneficios de la intervención (mayor cercanía a la escuela, mayor motivación para participar, utilización de nuevos espacios pedagógicos, modificación en el número de horas de clases, o tamaño, etc.).
3.10 Con el fin de ampliar el universo de análisis se incluirán todas las escuelas sustituidas o construidas por el subprograma II del CLIPP en sus tres préstamos individuales. (aproximadamente 800 nuevas y 200 de sustitución). El Análisis se hará utilizando las siguientes fuentes de información:
· Base de datos de nueva infraestructura del programa (MPFIP).
· Relevamiento Anual (RA) de la DINIECE para los años previos a la sustitución y al menos 2 años después (2008 al 2017).  
· Censo de Población 2010.
3.11 En el caso de las escuelas nuevas, se relevarán datos existentes (DINIECE) sobre matrícula y abandono escolar, comparándolas con datos de otras escuelas de similar tamaño y características en la misma jurisdicción. Se realizará un análisis descriptivo de las diferencias entre escuelas con infraestructura nueva y antigua. Se analizarán indicadores en dos dimensiones: i) indicadores de infraestructura escolar, como metros cuadrados por alumno, capacidad utilizada de la escuela, acceso y uso a laboratorios, espacios deportivos, bibliotecas, y estado del mobiliario escolar; y ii) indicadores educativos, como matrícula (y sus variaciones) en las escuelas nuevas y establecimientos educativos vecinos a las nuevas construcciones, y abandono escolar.
3.12 Para las escuelas sustituidas, la estimación del impacto del programa sobre las variables de interés se obtendrá comparando los resultados de los jóvenes en comunidades antes y después de la construcción y entre comunidades. Es decir, con un estimador de diferencias-en-diferencias. La construcción del grupo de comparación se realizará una vez están totalmente definidas las escuelas a ser remplazadas en el PROMEDU III y los resultados del Censo 2010 estén disponibles para el programa como fuente para identificar un grupo de comparación válido (ver plan de trabajo). 
3.13 Evaluación Costo-Beneficio Ex post. Se realizará un cálculo estándar de la relación costo/beneficio generada a partir del programa. El análisis se hará utilizando datos de la DINIECE, y el Censo 2010 (ver análisis costo beneficio ex ante).
[bookmark: _Toc348447469]E.	Coordinación, plan de trabajo y presupuesto de la evaluación 
3.14 La unidad ejecutora del programa, dentro del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios será responsable de coordinar los procesos de evaluación y presentar los informes al BID.
[bookmark: _Toc348447470]F.	Financiamiento 
3.15 La evaluación será financiada con recursos del PROMEDU III.



1.1 
	
	Cuadro III-2
Plan de trabajo de la evaluación

	Principales actividades de evaluación/Productos por actividad
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Responsable
	Costo US$
	Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	
	
	

	Evaluación 1. Resultados
	
	
	
	

	Selección de consultoría para la evaluación
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	MPFIP/BID
	50.000
	

	Construcción de Universo de escuelas del estudio y desarrollo de  línea de base
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consultoría

	60.000

	Programa

	Análisis de datos finales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	

	Evaluación cualitativa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	

	Producción de informes de evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	

	Evaluación 2. Costo Beneficio Ex Post
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Selección de consultoría individual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	Elaboración análisis
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	MPFIP/BID 
	20.000

	Programa

	
	
	Costo Total
	130.000
	




